
BE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Número 28.	 Viernes 6 de Marzo de 1857.	 ti Cuartos.

Este periódico sa1dr4',Ios Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscrieloWs en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico.
PRECIOS DE SCSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

1,562. 631,400 . En junto.

teraciones establecidas
'anteriormente, y que
se establecen por es-

.	te decreto.
852.576,951 . Que se..- presuponen

• por complemento de
todo el . año.

Art. 5.° La diferencia que aparece
entre los ingreibs1 gastos-de que tra-
tan los artículos anteriores, se cubri-
rá con los rs. vn. 245.000,000 ä que

' äscienden los descuentos de haberes
de las Clases activas y pasivas, corres-
pondientes - A Enero- y • Febrero, y los
cuatro plazos que vencen en el año
actual de la negociacion de títulos
verificada en 17 de Diciembre último
ä consecuencia de la autorizacion con-
cedida pof la ley de 23 de Febrero
de 1855.

Art. 6. Los fondos que se recau-
den durante el año de 1857, por rea-
lizacion y descuento de los pagarés
suscritos por los compradores de los
bienes del Estado, se destinan ínte-
gros ä cubrir las obligaciones deter-
minadas en el estado que tambien es
adjunto señalado con la letra E., por
este Orden:

1.° Los premios de descuento de
pagarés, de ventas y de investigacio-
nes, y los demás gastos de desamor-
tizacion.

2. ° La totalidad de los billetes é
intereses del anticipo de 230 millones,
y de los billetes del anticipo decre-
tado en 19 de Mayo de 1854.

El anticipo respectivo al año
de 1857 concedido ä la empresa del
canal de Urgel por la ley de 25 de
Abril de 1856.

Art. 7.° En el caso de que el Go-
bierno considere conveniente llevar á
efecto la negociacion de acciones de
obras públicas, autorizada por la ley
de 14 de Marzo de 1856, se conside-
rará concedido por este decreto el
crédito que sea necesario para pago
del 1 por 100 de amortizacion y 6
por 100 de interés que devenguen en
el año actual las que deban emitirse.

Art. 8.* Dejara de exijirse el des-
cuento de Monte-pio de Jueces de pri-
mera instancia á que se refiere el
art. 52 de la ley de 16 de, Abril de
1856.

Art. 9.° 'Las Diputaciones Provin-
ciales y los Ayúntamientos quedan au-
torizados para recargar sobre los 350
millones á que asciende el cupo de
la contribucion territorial y de gana
deria, un 5 por 100 aplicable al dé'

-MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.-Negociado 4.*

El Sr. Ministro de la Cobernacion
dice con esta fecha al Sr. Goberna-
dor de la provincia de Navarra, lo
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la
comunicacion de V. S., fecha 4 de
Noviembre último, en que consulta
si las bajas que producen los deser-
tores de la Milicia provincial han de
ser cubiertas por los suplentes res-
pectivos:

Vistos los artículos 20, 21, 22 y
23 de la Ley de 31 de Julio de
1855:

Vista la ley
plazos.

Visto el Real decreto de 20 de
Octubre del año próximo pasado, por
el cual se dispuso que la fuerza de
la Milicia provincial pasase á formar
parte de la del ejército activo; y

Considerando que habiéndose in-
corporado dicha fuerza al ejército
activo se halla sujeta á todas las dis-
posiciones que comprende la ley vi-
gente de reemplazos, segun la cual
los pueblos no están obligados al
reemplazo de los desertores, S. M.
.se ha servido resolver que mientras
los soldados de la Milicia provincial
continúen formando parte del ejér-
cito activo, segun dispone el Real
decreto citado de 20 de Octubre úl-
timo, y siga en suspenso la ejecu-
cien de la ley de la reserva, deben
suspenderse igualmente y no tener
efecto alguno sus artículos 20, 21,
22 y 23, así como los de la ins-
truccion de 25 de Junio del año
próximo pasado que á ellos se re-
fieren, en cuanto al reemplazo in-
mediato é individual por los pueblos
de las bajas que por desercion
muerte ú otras causas ocurran • e•

MINISTERIO DE HACIENDA.

1 . REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha
propuesto el Ministro de Hacienda de
acuerdo con el parecer' del Consejo
de Ministros, Vengo en decretar lo
siguiente:

Art. 1. 0 Los gastos ordinarios del
Estado durante el año de 1857 se
fijan en la cantidad de reales vellon
1,682.441,030, segun el estado adjun-
to, letra A. en esta forma:

739.140,436 Concedidos por la ley
de 16 de Abril de 1856
para los seis primeros
meses del propio año.

943.300,594 Que se presuponen
para completar el im-
porte de los servicios
ordinarios del mismo.

1,682.441,030 En junto.

•Art. 2.° Los gastos del servicio
extraordinario durante el mismo año
se presuponen en la cantidad de
102.915,810 rs., segun el estado ad-
junto letra B.

Art. 3.° Se autoriza el pago, con
imputacion á las respectivas seccio-
nes y capítulos de resultas de ejerci-
cios cerrados, de las obligaciones de
los presupuestos de 1850 á 1855 in-
clusives, importantes 17.943,752, de-
tallados en el adjunto estado letra C,
que se hallan en descubierto por in-
suficiencia de los primitivos créditos.

No se satisfará obligacion alguna
de esta clase sin que haya sido au-
torizada ó se autorice por Real ärden
especial para cada caso..

Art. 4.° Los recursos, durante el
expresado año de 1857, se presuponen
en la cantidad de reales vellon
1,562.631,400, segun el estado, tam-
bien adjunto, letra D, como sigue:
• '710.054.449 Concedidos por la ley

de 16 de Abril de 1856
para los seis primeros
meses, salvas las al-

ficit que pueda resultar en los pre-
supuestos provinciales, y un 10 por
100 al de gastos municipales. Quedan
asimismo autorizados para recargar en
igual caso sobre las cuotas de tarifa -
de la Contribucion industrial y de Co-
mercio, un 10 por 100 para los gas-
tos provinciales, y un 15 por 100
para los municipales.

Art. 10. El recargo para gastos
provinciales no podrá exceder en nin-
gun caso de los limites lijados en el
artículo anterior, y estarán sujetos
A satisfacerle todos . los contribuyentes
sin distincion de vecinos y foraste-
ros. Tampoco podrá exceder ordina-
riamente del tanto por 100 señalado
el recargo para gastos municipales.
Si necesidades extraordinarias exigen
un aumento, lo solicitarán del Gobier-
no los Ayuntamientos, asociándose pa-
ra ello de un número de mayores
contribuyentes, doble del de Conce-
jales. Los forasteros contribuirán con
este recargo siempre que interese á
la mejora y conservacion de sus fin-
cas.

Art. 11. Continuarán exigiéndose
los recargos sobre la contribucion de
consumos, establecidos por el [leal de-
creto de 15 de Diciembre último.

Art. 12. Seguirán ingresando en
las cajas del Tesoro, á disposicion de
sus respectivos acreedores y con abo-
no del 4 por 100 de interes que tija la
ley de 11 de Julio de 1856, los fondos
procedentes de la realizacion de los
pagares suscritos por los compradores
de bienes de corporaciones civiles;

Art. 13. Continuarán admitiéndo-
se en pago de las obligaciones suscri-
tas por los interesados, en toda clase
de bienes enajenados y censos redimi-
dos conforme ä la ley de 1.° de Mayo
de 1855, los billetes é intereses de la
emision de 230 millones y los billetes
del anticipo decretado en 19 de Ma-
yo de 1854.

En caso necesario suplirá el Teso-
ro con la Deuda flotante, ó llevando
á efecto, en la parte necesaria, la ne-
gociacion de obligaciones autoriza
da por el artículo 3. ° do la ley de-
16 de Abril da 1856, el importe de los
billetes é intereses que se amorticen
en pago de obligaciones de propiedad
de las corporaciones civiles, vendidas
con anterioridad á la ley de 11 de Ju-
lio de 1856.

Art. 14. Desde 1. c de Enero de
1857 se aplicarán ä los respectivos ar-
ticules del presupuesto vigente los pa-
gos que deban hacerse en metálica,
por devengo de /os ejercicios de 1850
y posteriores, á consecuencia de las

le5.%%%Nerä	 Yttl.M4/Ynt
-

CONSÜJO t. DE MI-
', t

-PRESIDENCIA D

S. M. la Itina nu a Señora

(O. D. G.) y su.. augustalReal fa-

milia continúan - 011.. esta Corte sin

novedad en su impeNnte salud.
•sx

•

vigente de reem-

los cuerpos permanente del ejército..
De Real órden, comunicada por

el expresado Sr. Ministro, lo trasla-
do á V. S. para su inteligencia y
demas efectos correspondientes . *Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid
28 de Febrero de 1857.-EJ eiese-
cretario, Antonio Gil cl,giv:ZZgratl--
Sr. Gobernador de la proviäcia de...
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declaraciones de derechos que haya
hecho desde la misma fecha y haga
en adelante la Junta de Clases pasi-
vas.

Art. 15. La facultad de . compen-
sar débitos con créditos atrasados,
acordada por las leyes de 3 de Agosto
de 1851 y de' 31 de Julio de 1855, se
limitarán á los créditos del Estado que
obren en primeros contribuyentes.

Art. 16. Se formalizarán desde lue-
go y sin perjuicio de los derechos del
Estado, con aplicacion á las respectivas
secciones del presupuesto de 1857, en
concepto de resultas de ejercicios cer-
rados, las obligaciones 6 servicios de-

2
linitivos que, por haberse libado en
suspenso hasta fi n de 1135631guran en'
las cuentas como capital aceo delTe-
soro.

Art. 17. Continuara vigente la pro-
hibicion establecida por el art. 23 de :
la ley de contabilidad de11 de Febrero
de 1850, y por el 36 ddla,de presu-
puestos de 16 de Abril últitne, de con-
ceder trasferencias de créditos sobran-
tes entre distintos capítulos del presu-
puesto.

Art. 18." En los casos de urgente
imprescindible necesidad, podrán

las ordenaciones de pagos seguir libran-
do en suspenso á cargodelTesoro, con-

forme á las instrucciones; pero son la
obligacion de aplicar su importe á un
capítulo adicional de su respectivo pre-
supuesto. Lo que , se libre por este con-
cepto y con aplleacion á capítulos, no
deberá exceder del crédito total abier-
to al mismo presupuesto. Antes de
terminar el ejercicio, se hará aplica-
cion definitiva de todas las cantida-
des libradas_ en suspenso.

Art. 19; -Desde 1. ° de Enero de
1857, formarán parte integrante de
los presupuestos de ingresos y gas-
tos, las cantidades que deban recibir-
se y pagarse por exenciones del ser-
vicio militar. Cesara, por consiguie.n-

te, de considerarse como deuda flotan-
te el fondo de sustituciones.

Art. 20. Las prescripciones del
presente decreto tendrán aplicacion
por regla general, desde I.° de Ene-
ro último, salvos los casos especiales
en que otra cosa se haya determinado

determinare.
Art. 21. El Gobierno dará cuenta
las Córtes,, en, la próxima legisla-

tura, de las disposiciones contenidas
en este decreto.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de
1857.=Está rubricado de la Real ma-
no.-E1 Ministro de Hacienda, Manuel
Garcíaßarzanallana.

REsúmEN del presupuesto de gastos ordinarios.---EsTADo Lc,

GASTOS PRESUPUESTOS PARA 1857.

Créditos
para seis meses,

segun la ley
de 16 de Abril

de 1856.

Complementos
necesarios

para todo el año
de 1857.

Suman los créditos
para 1857.

`Ale 61,44,Seccion Casa Real. 	 16.500,000 "	 50.850,000 47.350,000

2.°
S Senado .	 .	 	

Cuerpos Colegisladores. 	 	 Congreso de los Diputados.
186,725
733,040

497,275
733,040

684,000
1.466,080

Deuda primitiva del Estado. 92.806,710 138.071,184 230.877,894
3.* Deuda del Estado 	 	 Idem de obras-públicas.	 . 45.658,250 11,687,980 27.346,230

Idem del Tesoro público.	 . 30.634,273 30.718,287 '-	 61.552,560
4." Cargas de Justicia 	 	 4.000,000 8.753,921 "	 12.74.5, 9 1
5.° Clases pasivas 	 72.593,724 69.793,728 142.0E7,452
6.° Obligaciones	 eclesiásticas 	 83.844,650 87,863,981 4 .708,631

7.° Presidencia del Consejo de Ministros.
S Presidencia 	
Seccion de Estadística.

145,000
,

145,000
559,000

d	 290,000
559,000

8.°
Estado.	 	

Ministerio de Estado.	 Ultramar	 	
5.657,550

489,732
6.728,384

605,565
12.385,934
1.095,297

9.° Ministerio de Gracia y Justicia	 	 12.511,389 13.045,999 25.557,388
10.' Ministerio	 de	 la	 Guerra 	 138.066,043 201.636,841 539.702,884

Ministro de Marina 	 46.856,009 45.832,421 ' 22,688,430
12.° Ministerio de la	 Cobernacion 	 18.686,560 32.759,306 51.445,866
13.° Ministerio de (Fomento 	 40.341,476 40.831,442 81.17'2,918
14.° Ninisterio de Hacienda	 	 21.608,313 23.986,124 45.594,437
15.° Gastos de	 las contribuciones y	 rentas públicas. 137.820,992 198.201,116 336.022,108

Totales 	 739.140,436 943.300,5'24 1,682.441,030

Madrid 4 de Marzo de 1857.-Barzonallana.

RESIÓNIEN del presupuesto de gastos extraordinarios.----EsTADo

Reales vellon.

229,236
20. 662,035

3.074,450
2.040,000

56.770,364
5.531,668

13.608,059
1.000,000

Seccion 3.' Deuda del Estado.=Deuda del Tesoro 	
10.° Ministerio de la Guerra 	
II.' Ministerio de Marina 	
12. 4 Ministerio de la Gobernacion 	
13.* Ministerio de Fomento 	
14.' Ministerio de Hacienda 	
15. 4 Gastos de las contribuciones y rentas públicas

Gastos extraordinarios de todos los servicios públicos. 	

Total 	

Madrid 4 de de Marzo de 1857.-Barzanallana.

RESüMEN del presupuesto de obligaciones de ejercicios cerrados.-=EsTADo C.

Reales vellon.

Seccion 1.'
3.°
4."
5.°
10.
11.
12.
13.
14.
15.

Casa	 Real. 	
Deuda del Estado.-Deuda del Tesoro. 	
Cargas de Justicia 	
Clases pasivas.	 	
Ministerio de la Guerra.
Ministerio de Marina.
Ministerio de la Gobernacion.
Ministerio de Fomento	 	
Ministerio de Hacienda	 	
Gastos de las contribuciones y rentas públicas 	

1.000,000
24,426

104,045
6.326,680
2.749,756
2.360,125

128,270
946, 765

.1.006,837
3.296,848

•nnn•Ilin•

Total
	

17.943,752

Madrid 4 de Marzo de 1857.=Barzanallana.

102.215,810
'mmmmirMmemilmeemsm
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.....	 •

269.489,111
182.775,000
107.000,000

56.568,875
15.296,666

697,000
6.639,983

15,316
2.037,264

12.500,000
8.389,354

50.645,900

118.000,000
118.000,000Ingresos presumibles. 	

Inversion de dichos ingresos

:= 3
RESUMEN del Presupuesto de ingresos.—EsTADo ID,

Ingresos
para seis meses, !se-
gun la ley de 16 de

Abril de 1856.

Complementos
necesarios para todo

el año de 1857.

Suman
los reoursos para

1857.
INGRESOS PRESUPUESTOS PARA 1857.

'INGRESOS 'ORDINARIOS.

Contribuciones é impuestos .
Rentas estancadas 	
Aduanas y policía sanitaria 	
Loterías, Casas de moneda y Minas
Bienes del Estado! 	
Ramos de Estado 	

Id. de Gracia y Justicia 	
Id. de Guerra 	
Id. de Marina 	
Id. de Gobernacion 	
Id. de Fomento 	
Id. del Tesoro 	

Suman los ingresos ordinarios

Recursos extraordinarios 	

Totales 	

370.310,889
230.325,000
108.200,000

65.577,525
18.503,351

1.223,000
9.230,017

15,684
996,736

8.000,000
9.700,666

" 30.494,100

639.800,000
413.100,000
215.200,000
122.146,400

31.800,000
1.920,000

15.870,000
31,000

5.034,000
20.500,000
18.090,000
81.140,000

710.054,449

185.000,000

852.576,951

60.000,000

1,562.631,400

245.000,000

895.054,449 912.576,951 1,807.631,400

Madrid 4 de Marzo de 1857.=Barzanallana.

PREsuPuzsTo especial de los productos de la venta de los bienes del Estado y de su inversion.—Es-

TAPO IL
Reales vellon.

INGRESOS PRESUMIBLES.

ingresos presumibles del año de 1857 por realizacion y descuento de las obligaciones suscritas por los compradores
de los bienes del Estado y conceptos extraordinarios de desamortizacion 	

Producto de la negociacion de obligaciones de los compradores de bienes del Estado en la parte que sea necesaria

á 
cubrir el importe de los billetes del Tesoro que los compradores presenten en pan de las obligaciones proce-

dentes de la venta de los bienes de las corporaciones civiles, cuya negociacion se halla autorizada por el art. 3.°
de la ley de 16 de Abril de 1856 (por cálculo)] 	

Suma. 	
Deduccion de los gastos afectos á estos productos 	

	

Importe liquido de los ingresos calculados por ventas 	

INVERSION DE DICHOS INGRESOS.

CAPITULO 
1.* Billetes de la emision de 230 millones y sus intereses que los compradores- de bienes del Estado y de

corporacione s civiles presenten en pago de sus obligaciones 	

2 ° Billetes del anticipo de 19 de Mayo de 1854 id. id 	

3.' Anticipo á la empresa del canal de Urgel (ley de 25 de Abril de 1856). 	

TOTAL.

COMPARACION.

50.000,000

70.000,000

120.000,000
2.000,000

118.000,000

75.000,000
40.000,000

3.000,000

118.000,000

Madrid 4 de Marzo de 1857.=Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
Excmo. Sr.: En vista de algunas

solicitudes dirigidas á este Ministerio,
y usandn de cuanta equidad es compa-
tible con el buen servicio en el impor-
tante ramo de la minería, la Reina
(Q. D. G.) se ha servido prorogar de-
finitivamente hasta el dia 1. 0 del próxi-
mo mes de Abril para hacer los depó-
sitos de que hablan los dos casos se-
gundos de las Reales órdenes de 6 del
corriente y 26 de Enero último.

De Real órden lo digo á V. S. para
su más exacto cumplimiento. Dios,

guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de Febreró de 1857.—Moyano.—
Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.

AR1171.1».0.7,319.11111011

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular jtim. 65.

No habiendo los Alcaldes de los
pueblos que se expresan á continua-

cion, cumplido con lo que sobre or-
denanzas municipales y reglamentos
de policía urbana y rural se les pre-
vino en circular de 25 de Noviembre
próximo pasado, reproducida en tres
de Enero último, apesar de haber
transcurrido con notable esceso el
término al efecto prefijado; he dis-
puesto recordarles por última vez la
exacta observancia de este importan-
te asunto del servicio, en la inteli-
gencia de que si en el término de
10 dias no remiten á este Gobierno
los documentos que por dichas cir-
culares se les tienen reclamados, me
veré en la dolorosa precision de exi-

girles una multa de 200 rs. que debe-
rán hacer efectiva mancomunadamen-
te con los Secretarios de los Ayun-
tamientos. Albacete 5 de Marzo de
1857.—Francisco Navarro.

Albacete
Almansa
Hellin
Peñascosa
Montealegre
Abengibre
Alatoz
Balsa de Vés
Casas de Juan Nuñez
Carcelen
Moliera
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Los precios de estas clases en la plaza
son los que expresa la siguiente lista:

Fleje 5 112 rs. quintal, de 110 li-
bras castellanas.

Chapa núm. 12 ä 20, 114 rs. id .
Dicha núm. 21 ä 24, 122 id.
Dicha núm. 27 á 28, 130 id. (Iru-

rac bat

Santander 26 de Febrero.—He-
mos disfrutado de un hermoso tiempo
durante los tres dias del finado Car-
naval. Así es que ha circulado por
las calles y paseos una multitud in-
mensa, ávida de diversiones y nove-
dades; pero estas han sido escasas. Sa-
lieron pocas personas disfrazadas, y
se notaba, con cortas excepciones,
poco gusto en los trajes y poca ani-
macion. Los bailes dados en las dife-
rentes sociedades y en el teatro han
estado muy concurridos. (B. de C.)

lu id' 23 de Febrero.—Ayer ä las
doS de la tarde tuvo lugar la bendi-
cion de las banderas de dos batallo-
nes del regimiento de Gerona, y la
jura de fidelidad ä las mismas por los
quintos ; todos los individuos iban ves-
tidos con el nuevo uniforme, ofrecien-
do un vistoso espectáculo ä estos ve-
cinos, que sin duda hubieran sido mu-
chos si esta ceremonia se hubiese sa-
bido con anticipacion. La música del
propio regimiento tocó diferentes pie-
zas con la precision que tiene acos-
tumbrada. (D. de B.)

Las noticias de Puerto-Rico son
muy satisfactorias. En todos los pue-
blos de la isla se habia cantado el Te
Pelan dando gracias al Todopoderoso
por la desaparicion del cólera y de
la fiebre amarilla. El General D. José
Lemery habia entregado el mando su-
perior de aquella Antilla á su sucesor
el General D. Fernando Cotoner, ha-
biéndose embarcado con direccion ä
Inglaterra el dia 29 de Enero último.
De un dia ä otro llegará ä Madrid.

—SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Du-
ques de Montpensier estan dando ac-
tnalmente, con motivo del Carnaval,
una prueba mas de su caridad ina-
gotable, repartiendo en su palacio de
San Telmo un abundante rancho de
pan, arroz y bacalao ä 400 pobres de
la poblacion. Aplaudimos con la ma-
yor satisfaccion estos rasgos de filan-
tropía que tan comunes son en los
augustos Príncipes.

CRONICA CRIMINAL.

Bareelona 25 de Febrero.—Ayer
no recibimos partes telegráficos por
hallarse interrumpidas las comunica-
ciones, ä causa sin duda de algun ac-
cidente sobrevenido en el telégrafo,
producido por el temporal que ha -es-
tado reinando.

Ayer tarde continuó el temporal
de lluvia y viento: por lo tanto, nada
de rua, nada de máscaras por las ca-
lles. Creemos que los bailes públicos
y particulares estarán muy animados.

A la hora del ocaso el mar seguia
muy agitado, y los buques del puerto
estaban.en bastante recelo aunque el
viento que soplaba no es de los que les
infunde mayor temor. Uno ó dos vapo-
ratcnian fuego en sus calderas para
acudir sin duda a cualquier siniestro
que pudiera presentarse.

Sigue el temporal. Durante la no-
clic no ha ocurrido novedad notable
en el puerto. El mar está alborotado,
y algunos buques permanecen en fran-
quía.,Muchos de ellos se ocupaban es-
ta mañana en doblar las cadenas y
amarras para evitar la mitingencia de
cualquier accidente desgraciado. (D.
de B.)

murió en la infancia: del segundo tuvo
tres, un varon que murió niño y dos
hembras, de las que solo vive una. Su
ejercicio era vender granos y semillas,
sus costumbres arregladas y de senti-
mientos religiosos, su complexion ro-
busta y sana.

Nada de esto tiene de particular,
por supuesto; lo que si merece la pe-
na es saber que el buen vecino de Gau-
cin habia llegado 'honradamente ä la
edad de 112 años y 8 meses'. Es una
vida regular. (Correo.)

V ofenda 26 de Febrero.—E1
temporal que venimos sufriendo hace
dias ha sido bastante fuerte en nues-
tro puert4: la mar ha estado muy grue-
sa, y muchos buques se han visto pre-
cisados ä llegar de arribada; pero has-
ta ahora no sabemos que hayan sufrido
siniestro alguno, tanto los buques como
las obras del puerto, en el que han
encontrado cómodo y seguro abrigo.

Tambien el Turia creció ayer bas-
tante, y coincidiendo esto con la aveni-
da de la madera, obligó ä la Autoridad
á tomar algunas medidas para evitar
que la que se atravesó -en el Puente
nuevo ocasionase algun lamentable ac-
cidente.

Tan luego como se tuvo conoci-
miento de este hecho, se constituye-
ron el Excmo. Sr. Capitan General y
el Sr. Gobernador de la provincia en
el punto y sitio donde amenazaba cau-
sar daño la avenida, dictando las más
oportunas disposiciones y animando
con su presencia ä los operarios. El Se-
ñor Gobernador estuvo presidiendo los
trabajos durante muchas horas, en
medio de la intemperie y de una copio-
sa lluvia.

A eso de las doce se desembarazó
alguno de los ojos del puente, y se con-
tinuaron activamente los trabajos, no
inspirando ya ningun cuidado aquel.
(D. N.)

StiChao 26 de Febrero.—Hace
algun tiempo que nuestro mercado de
fierro dulce del pais goza de bastante ac-
tividad, y que es solicitado con aran por
las condiciones especiales de sus cua-
lidades. Artículo es este que esta lla-
mado ä ser algun dia, y quizá no leja-
no, lo que tiene derecho á ser, el
principal elemento de nuesta vida mer-
cantil, y , que le veamos exportado ä
los mercados extranjeros que nos ave-
cinan. Y esto se explica fácilmente.
Cuando las fábricas de los Altos y Bajos
Pirineos, del Garona y otras consumen
la rica mena de Somorrostro ä pesar
del derecho que sobre ella pesa; el dia
en que sea mas liberal el arancel de
aduanas de Francia, y tengamos noso-
tros un poderoso propulsor que arras-
tre el fierro ya fabricado ä las orillas
del Bidasoa, ese dia haremos con nues-
tros vecinos lo que hace la Escocia
con nosotros, y les daremos hierro ex-
celente en calidad y baratura.

Hoy todas nuestras fojas se ocupan
en labrar en su Mayor parte las clases
conocidas con el nombre de tiraderas,
y los precios han subido notablemente:
se cotizan ä

116 rs. quintal de 155 libras de ti-
radera, planchuela fina.

115 id. comun.
114 id. de llanta y cuadrados.
Los fierros extranjeros han 'tenido

alteracion sensible, y solo se introdu-
cen aquellas clases finas de chapa y fle-
je, únicas que pueden competir pagan-
do los elevados derechos de arancel,
con nuestras manufacturas de Bolueta
y Guriezo, que se ocupan con prefe-
rencia en otras clases de más fácil ela-
boracion y de más hierro, de las que
tienen tantos y tan grandes pedidos que
no pueden satisfacerlos ni labrar mas.

LOS DOS DELITOS.

(Coniinuacion.)

VI.

La Emperatriz hace una ligera in-
clinacion de cabeza al Procurador ge-
neral, y continúa; los sucesos adver-
sos ó prósperos nunca vienen solos,
es una observacion qué he hecho mu-
chas veces. Esta mañana inc entrega-
ron una carta que me llenó de asom-
bro, pues jamas ha llegado ä mis ma-
llos un escrito más extraordinario.
Contiene tainbien la revelacion de un
asesinato, y decir que este es, asi
puedo decir valiéndome de la vulgar
expresion de mis buenos paisanos ru-

sus, que este es dia negro. Pero, se-
ñores, no quiero debilitar el senti-
miento que vais ä experimentar: el
lenguaje de un hombre que se acu-
sa a si mismo es superior ä cuanto
pudiera yo deciros. El Procurador ge-
neral va á leeros este escrito.

El Ministro recibe el papel, y con
mucha pausa lee la carta siguiente:

Augusta Madre de la nacion rusa:
«El mas culpable de todos vuestros

»súbditos se acerca en este dia ä los
»pies de V. M. I. ä descubrirla su
»crimen. La Princesa de , deseen-
»diente de una familia de antiguos
«boyardos, mi señora y protectora,
»ha perecido ä mis manos hace 31
»años en tin bosque de Italia. Mi
»trémula mano se resiste ä trazar
«este funesto cuadro. Los remordi-
»mientos me han castigado, pero no
»la fortuna; porque despues de mi
»atentado he adquirido lejitiinamente
»bienes inmensos, aunque he detes-
»tado y detesto su sangriento origen.
»Me tomo la libertad, augusta Seilo-
»ra, de dirigir ä Y. M. I. un tras-
»lado de mi testamento, archivado
»hace mas de 10 arios ene! oficio de
»un escribano de la capital del dis-
»trito en que vivo. El destino que
»doy ä mis bienes manifiesta clara-
»mente que yo no esperaba ä mi úl-
»tima hora para arrepentirme de mi
»crimen; su producto pertenece de
»derecho ä los herederos naturales de
»mi desventurada lama, si alguno se
»presenta, porque temo que esta ilus-
»tre familia se haya extinguido. Los
»productos de una vida laboriosa y
»activa los dejo á los hospitales de
»Kalouga; mes los últimos deseos de
» un anciano no recibirán su cumpli-
»miento si V. M..1. no se digna san-
»cionarlos. En el momento en que yo
»me acuso nada es mio; mis declara-
»ciones ponen ä vuestra disposicion
»mi vida y cuantos bienes poseo; y si
»hasta ahora me 'he sustraido al rigor
»de las leyes y ä la infamia, no he
»podido librarme de los remordimien-
»tos: he vivido, he envejecido con
»ellos, y el tiempo, que todo lo cu-
»ra, no ha logrado extinguirlos: ellos
»me despedazan el corazon; me per-
»siguen noche y dia, y este suplicio
»que cifro despues de 30 años lo ofrez-
»co con humildad al Todopoderoso
»como una pequena expiacion de mi
»culpa. ¿Más no seré yo por esto
»acreedor ä la justicia humana, y el
»Cielo aprebará acaso mi silencio pa-
»ra con ella? ¿Podré mirar la muerte
»sin espanto si continúo sustrayendo-
» me ä la severidad de las leyes? Esta
» duda es espantosa. Quiero evitar su
» rigor entregándome ä la justicia y
» A la decision de V. M. I. Aguardo
» pues la sentencia en el asilo donde
»oculto mis dolores y en el que al-
»gunas veces he gustado del placer
»de hacer un poco de bien. En él
»recibiré, Señora, con tanto respeto
»como sumision las órdenes emanadas
»de vuestro Trono augusto, sean las
»que fueren. Si vuestra gran ciernen-
»cia, despues de esta declaracion vo-
»luntaria, no me juzga indigno de per
»dom, los instantes que inc quedan
»de vida los consagrare ä bendecir
»el nombre venerado de nuestra ma-
»d i-e; mas si por el contrario «do-
»nase mi castigo, le sufriré con una
»resignacion que hará quizá deseen-
»der sobre mí la misericordia divina.»

Vuestro más humilde siervo y va-
sallo, PARADIKIN.

Poza-rorente
Valdeganga
Alcadozo
Lietor
Ontúr
Tobarra
Férez
Letúr
Fuensanta
Lezuza
Balazote
Barrax
La Gineta
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

Teniendo esta Administracion ne-
cesidad de realizar las contribuciones
devengadas hasta tun de este primer
trimestre cual es de su deber y lo
exije la preciSion de satisfacer las
obligaciones del Estado, procede 6
espedir apremies á los pueblos que
resultan deudores ä pesar de las re-
petidas escitaciones que les ha diri-
gido en Febrero , último para que ve-
rificasen el pago de sus descubier-
tos con el fin de no hacer necesa-
ria esta medida; mas ya que haya
sido forzoso adoptarla, recomiendo A
los Ayuntamientos que apresuren cuan-
to les sea posible la entrega de las
cantidades que adeudan ä fin de que
cese cuanto antes el gravamen de
las comisiones que he- procurado evi-
tar. Albacete 4 de Marzo de 1857.
Manuel Verea.
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SECCION NOTICIERA.

'2 de Marzo.—El batallon
de Alcántara tendrá desde mañana,
por espacio de varios dias, ejercicios
de fuego en las afueras de la puerta
de Santa Bárbara. (Parlamento)

tollielaga 25 de Febrero .—En Alge-
ciras, provincia de Cádiz, ha fallecido
un individuo llamado Francisco Rome-
ro, natural de la villa de Gaucin, en
esta provincia de Málaga, donde fué
vecino por espacio de 43 arios. A su
muerte se hallaba viudo de segundas
nupcias de Catalina Jobar. De su pri-
mer matrimonio solo tuvo un hijo que

(Se continuará.)

IMPRENTA DE LA UNION,

calle del Rosario, miza. 10.
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